
RESUMEN ACTA DE LA JUNTA DE FACULTAD ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 21 DE OCTUBRE 
DE 2019 
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

La Decana pide la inclusión de un nuevo punto en el orden del día: Propuesta, y aprobación 
si procede, del anteproyecto del Máster Interuniversitario Andaluz de Psicología Educativa. La 
Junta de Facultad lo aprueba por asentimiento. 
 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior (ANEXO 1). 
 
Se aprueba por unanimidad. 

 
2. Informes de la Decana: 

 
a) Celebración del Congreso Internacional de Psicología Comparada. 
La Decana agradece a los profesores Pedro Luis Cobos Cano y Francisco López que hayan traído 
a la Facultad la celebración de este evento. Francisco López agradece el apoyo económico de la 
Facultad y, en general, la colaboración recibida. 
 
b) Jornadas de bienvenida a los estudiantes de Grado. 
Además del acto inicial, durante toda la primera semana del curso se realizaron seminarios de 
iniciación a la vida universitaria. La Decana agradece a Guadalupe Dávila, Vicedecana de 
Internacionalización, Estudiantes e Igualdad, toda la labor desarrollada, al igual que a todas las 
personas que han participado en las Jornadas. Por otro lado, también da las gracias al 
profesorado que ha cedido algunas horas de su clase para facilitar que se realizase estas 
jornadas.  
 
c) Sorteo de despachos del nuevo edificio. 
Se ha realizado ya el sorteo de los despachos del nuevo edificio en presencia de las direcciones 
de los Departamentos a quienes próximamente se les remitirá el acta de la reunión y el nuevo 
plano con la nomenclatura de los despachos para que puedan enviar esta información a todos 
los docentes. 

 
d) Destrucción de documentos. 
Se ha llegado a un acuerdo para que una empresa, que trabaja con el equipo decanal de 
Ciencias de la Educación, se encargue de la destrucción de los documentos que ya no sirvan de 
cara a la mudanza al nuevo edificio. A principio de febrero se enviará un email informativo 
para que los documentos se vayan depositando en Decanato donde los recogerá la citada 
empresa. El grueso se realizará en febrero y, si fuera necesario, de nuevo en junio. Este gasto 
será asumido entre Decanato y los Departamentos. 
 
e) Actividades curso 2019-20. 
La Decana comenta algunas de las actividades que se están realizando o se van a desarrollar en 
la Facultad. Entre ellas, en estos momentos hay una exposición de pintura en el hall del 
edificio, “Victoria Peñalver. Un alto en el camino” y el próximo 22 de noviembre se va a 
representar la obra de teatro “Corazonada”, cuyo objetivo es la prevención del abuso sexual 
en la infancia. 
 
f) Anteproyecto de Reglamento Electoral General de la Universidad de Málaga. 



Este anteproyecto pretende unificar todos los procesos electorales de la Universidad de 
Málaga. 
 
 
Finalmente, la Decana recuerda que el 22 de mayo de 2020 acabará el mandato del equipo 
decanal. La Decana indica que, si así lo desea la Facultad, este equipo de gobierno se 
compromete a realizar el proceso de mudanza en verano de 2020 y la subsiguiente transición 
hasta el mes de diciembre de 2020. Si la mudanza no se hiciese en julio de 2020 y se retrasara, 
el actual equipo no se presentará para renovar su mandato.  
 
3. Propuesta y aprobación, si procede, de modificaciones en el horario de cuarto del Grado 
de Logopedia (ANEXO 2). 
 
Se acuerda que la comisión de horarios revise esta propuesta y que sus conclusiones se 
sometan a la consideración de la junta mediante trámite de urgencia. Se decide proponer a la 
comisión de horarios que en los cuartos cursos de los Grados en Psicología y en Logopedia se 
siga un criterio distinto en la confección de los horarios dada la singularidad de casi todas las 
asignaturas son optativas.  
 
4. Propuesta y aprobación, si procede, de modificaciones en los calendarios de exámenes 
debidos a la celebración de las Pruebas de Acceso a la Universidad (PEvAU). (ANEXO 3). 
 
Se aprueba por unanimidad. 

 
5. Propuesta y aprobación, si procede, de modificación en el Grado de Psicología para 
adecuarlo a la Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, por la que se regulan las 
condiciones generales a las que se ajustarán los planes de estudio del Grado en Psicología 
(ANEXO 4). 
 
La Decana recuerda que esta modificación consiste en la inclusión de una mención en 
“Psicología de la Salud” compuesta por asignaturas obligatorias de todas las áreas de 
conocimiento y que todos los graduados y graduadas obtendrán. Ello no afecta a las 
menciones que existen actualmente, sin embargo, hasta que no se resuelva esta modificación, 
no se podrán enviar a la ANECA las modificaciones derivadas del proceso de reflexión docente.   
 
6. Propuesta y aprobación, si procede, de cambios de adscripción parcial de las siguientes 
asignaturas del Grado de Logopedia del Departamento de Radiología y Medicina Física, 
Oftalmología y Otorrinolaringología al Área de Personalidad, Evaluación y Tratamientos 
Psicológicos: 
Evaluación de la Audición, de la Voz y de las Funciones Orofaríngeas (3 créditos) 
Trabajo Fin de Grado 
Practicum- I 
 
Se aprueba por unanimidad. 
 
7. Propuesta y aprobación, si procede, de una convocatoria extraordinaria de ayudas para 
organizar actividades de carácter académico-científico inter-asignaturas y eventos de 
carácter académico-científico curso 2019-2020. 
 
Como no se realizó ninguna propuesta, se vuelve a convocar. 
 
Se aprueba por unanimidad. 



 
8. Propuesta y aprobación, si procede, de la derogación del Reglamento de exámenes de la 
Facultad y su sustitución por recomendaciones complementarias a la Normativa Reguladora 
de los Procesos de Evaluación de los Aprendizajes aprobada por el Consejo de Gobierno de 
23 de julio de 2019 (ANEXO 5). 
 
Se propone que la Facultad adopte el Reglamento de Exámenes de la Universidad de Málaga 
recientemente aprobado por el Consejo de Gobierno incluyendo algunos puntos del antiguo 
reglamento de exámenes de la Facultad (señaladas en el ANEXO 5). Dicho reglamento entrará 
en vigor en el curso 2020-21 y deberá tenerse en cuenta en la elaboración de las 
programaciones docentes de ese curso.  
 
Se aprueba la propuesta por unanimidad.  
 
 
9. Revisión de los procesos de calidad del centro para adaptarlos a los procesos de calidad de 
la Universidad de Málaga. La documentación relativa a este punto se encuentra en el 
siguiente enlace: https://calidad.cv.uma.es/course/view.php?id=2 
 
La Vicedecana de Ordenación Académica, Carmen Ramírez, explica que se están actualizando 
los procesos de calidad de la UMA y que la Facultad ha revisado los suyos para que sean 
acordes con los de la Universidad aportando evidencias de que se siguen estos procesos y 
añadiendo información sobre las peculiaridades de los mismos en el centro.  
 
Se aprueba por unanimidad. 
 
10. Propuesta y aprobación, si procede, de la inclusión en la Comisión de Calidad del centro, 
del estudiante Luis Fernández como persona experta en cuestiones de género. 
 
Desde la Delegación del Rector para la Igualdad y la Acción Social se solicitó que se incluyera 
en la Comisión de Calidad del centro a una persona experta en cuestiones de género. Se 
propone al estudiante de Doctorado Luis Fernández Mármol.  
 
11. Propuesta y aprobación, si procede, de modificación del Reglamento de Estudiantes en 
Prácticas (ANEXO 6). 
 
De acuerdo con el reglamento vigente, solo puede acceder a la condición de estudiante en 
prácticas el alumnado de tercero o cuarto puesto que colabora en asignaturas del Grado. Se 
propone que para colaborar en tareas de Decanato no sea necesario ese requisito y también 
puedan participar estudiantes de segundo.  
 
Se aprueba por unanimidad. 
 
12. Asuntos de trámite. 
 
Ratificación de asuntos aprobados mediante trámite de urgencia: 
a) Memoria de Verificación modificada del Máster PGS (11/07/19) 
b) Plaza de PTU del dpto. de Evolutiva (23/07/19) 
c) Curso de Extensión Universitaria en Mindfulness y Self-Compassion (18/09/19) 
Modificaciones de PROA. 
 
Se ratifican todos los asuntos de trámite. 

https://calidad.cv.uma.es/course/view.php?id=2


 
13. Punto extraordinario. Propuesta y aprobación, si procede, del anteproyecto del Máster 
Interuniversitario Andaluz de Psicología Educativa.  
 
Pedro Luis Cobos, Vicedecano de Postgrado e Investigación, comenta que se está planificando 
el Máster con las universidades de Almería, Huelva, Cádiz y Málaga. En el anteproyecto que ya 
aprobó la Junta han surgido modificaciones y, por ello, se vuelve a someter a aprobación de la 
Junta.  
 
Se aprueba por unanimidad. 
 
 
14. Ruegos y preguntas. 
 
La profesora Carmen Hidalgo comenta una revisión que se ha hecho de los Grados y cómo en 
muchos de ellos existen asignaturas específicas de género. Quiere dejar constancia de la 
carencia que tiene el Grado en Psicología impartido por nuestro centro para que se solvente 
en el futuro.  
La Decana indica que en la revisión del Grado en Psicología se podría haber incluido esta 
asignatura eliminando otra, ya que la cantidad de créditos financiados está cubierta. Se valoró 
esta opción y no se llegó a ese acuerdo. También entiende que es muy importante incluirla en 
el Grado, pero que por las circunstancias aludidas no se ha podido hacer. Carmen Ramírez está 
muy de acuerdo en que este tema es necesario que se imparta en el Grado, pero que también 
se puede hacer a través de otras vías que no sea una asignatura específica, como en las 
actividades interasignaturas para poder tratar el tema de la perspectiva de género. La 
profesora Ángela Muñoz también opina que se tendría que tratar este tema en futuras 
modificaciones del Grado. 
 
La profesora Berta Moreno sugiere que, si puede ser, se avise de la convocatoria de Junta de 
Facultad con mayor antelación.  
 
 
Sin nada más que tratar se levanta la sesión.  
 
 
 
DECANA                                                                            SECRETARIA  
 
 
 
 
 
 
María Rosa Esteve Zarazaga                                          María José Martos Méndez 


